
  

Guayaquil, 21 de Marzo del 2016 

Sañores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
CHALEMAR S.A 
Ciuded- 

En calidad de comsaro de la compañía CHALEMAR SA y en cumplmiento a 
la resolución del artículo 321 de la ley de Compañias y Reglamentos pubicgdos 
enel Registro Oficial No 44 el cual contiene los requisitos mínimos que debe 
tener el informe de Comisario, 

Siendo Responsabilidad direcia de tx adrnimsiradores dela Empresa la emisión 
de los Estados Financieros cumplo con exponer mu nforme del penado 2015 

1-Los Administradores de la Compañía han dado cumplimento a las normas 
Legales, estatutarias — y roglamentales, según lo establecido en los Estats 
Reglamento Íntemo, e mclusive las resoluciones tomadas porla junta General de 
Accionistas 

2-Las ciftas presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las | dal 
Ubro Mayor y los foros exphares de comtablidad las misma que ss encuentran 

registradas de acuerdo a las Normas Intemacionstes de Información Financiera para. 
pequeñas y Meclanas Entidades (PYMES) 
3-Los lbros Contables y Actas de las Juntas Generales, se even y consenvah de: 
conformidad con las disposiciones legales 

4- La Administración de la Compañia está preocupada por la constinte 
actuslización y emión de polítcas y procedimientos necesario para el comio 
desempeño de cada una delas áreas. 

  

5- El control interno de la Correspondencia tema y extema se controla y consejva 
de conformidad con los procedimientos administrativos de ta compañía 

Después de las pruebas realízadas, no se encontraran euaciones que| se 
consideren incumplimiento por parte de la compeñsa ylo gus administradores par el 
ejerciox analizado Day asl porterminado mi informe: no sin Sntes agradecer par el 
“apoyo obtenido y quedar a vuestras órdenes para adtarar cugkquier duda teferento 
al memo 
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